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RESOLUC10N de 12 de noviembre de 1984. dc la
Dirección Galleral de la Producción Agraria, par
la qu.e se do publicidad a la concesión ae/ titulo de
«Gran/a de Protección Sanitaria Especial~ a los
chef,os sanüariOi " de comercio de sus productos a
/l/vei nacional e inlemacional a explotaciones de
aonado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Conseíería de Agricultura. Ganadería y
Montes de la Junt.a de Castilla y León, concediendo el tHulo
de "Granja de 'Protección Sanit.aria Es;..ecial_ a la explotación
porcina propiedad de .,Hermanos Ferrero Fernánd8z», del mu
nicipio de Villanubla. y a la explotación .. Complejo Villamar·
ciel. S. L._. del municipio deVillamarciel, ambas de la pro
vincia de Valladolid, esta Dirección General ha dispuesto la
publicación de dicha concesión a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de noviembre de lQS4.-EI Director general, Ju

lio Blanco GÓmez. -

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1984, de 19
Dirección General de la Producción Agrarta. por
la. que se CÜ1 r>ubUcidad a Lo concesfón del titulo de
"Granja de Protección Sanitaria Especial. Q. Jo,
efectos sanitartos :v de comercto de BUB productos G
nlvel nacional e Internacional a explotaciones de
Qanado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad. Animal la
oomunicación de la COnsejeria. de Agricultura, Ganadería y
Montes de la Junta de Castilla y León, concediendo el titulo·
de -Granja. de Protección Sanitaria Especial_ a las explotacio
nes: .Encinagrande_; del municipio de· Ciudad Rodrigo, 'pro
piedad de don Juan Manuel Criado Miguel; ..La Fuente_, del
munic:lpio de Calzada de Valdunciel. propiedad de don Gon
::aloFraile Sánchez, y -8 la explotación propiedad de don He
riberto Holgado Montero. del municipiO -de El Cubo de Don.
Sancho. todas ellas de la provincia de Salamanca, esta Di·
recci6n General ha dispuesto la publicación de dicha concesión.
& los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que 8e comunica a V. S. para.BU conocimiento y efectos.
.Dios guarde a V. S.
Madrid. 12 de noviembre de ~1Q84.-EI D1rectqr general, Ju

110 Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 12 de novtembre de 1984, de le
Dirección General de la Producción Agraria, r>or
la que se da publicidad a la concesión del tttuZo de
"Granja de Sanidad Comprobeu;U¡. a les sfectoa
sanitarios '\1 de ·comercio de BUS productos a ntvel
nacional e -internacional a explotaciones de ganado
porcino.

Recibida en le. Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura, L.:-:lsca y Ali
mentación de la Xtmta de Galicia, concediendo el titulo de
"Granja de Sanidad Comprobada.~ a las explotaciones patoin.ss:
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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
RESOLUCION de 12 de noviembre de 1B84, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por La
que se da publicidad a la. concesión d6l titulo ,:te
..Agrupación de Defensa, Sanitar~ a los efectos
sanitarios y d~ comercio de BUS productos a ni,,'el
nacionat'e internacional a explotaciones de ganalio
porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
corou,nicación de la Consejería de Agricultura, Pesca y Ah·
mentación de la Junta de Galicia. concediendo el titulo de
"Aprupación de Defensa Sanitaria- a la Aprupación de Silleda
y Cruces, Agrupación de Dozón, ambas de la provincia de
Pontevedra, y Agrupación de Bergondo y Sade.. de -la provin·
cia de La Coruña. esta Dirección General ha dispuesto la
publicación de dicha concesión a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e internacionaL

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. - ,
Madrid. 12 de noviembre de 1984.-El Director....general. Ju-

ha Blanco GÓmez.

RESOLUCION ds 12 de noviembre ds 1984. de la
Dirección General. de ja Producción Agraria, por
la que se da publicidad a la concestdn del tltulo de
..Agrupación de DefensaSanttaria- a los efectos
sanitarios )' de comercio de sur productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado
porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Dirección General de Froducción e In
dustrias Agroalimentarias de la Generalidad de Cataluña, con
cediendo el titulo de ..Agrupación de Defensa Sanitaria- a la.
AgM!paci6n de L'Atmella del Vallés, provincia de Barcelona,
esta Dirección General .ha dispuesto lapubUcación de dicha
concesión a los efectos' sa.nitarios y de comercio de sus pro
ductosa nivel nacional e internacional.

lo que se comunica a V.-S. para su conocimiento, Y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de noviembre de lQ84.-EI Director general, Ju

lio Blanco G6mez.

ca y Alimentación en el plazo de un mes a contar desde la
notificación o publicación de la Orden ministeria.l, previo al
Contencioso-Administrativo en la forma, requisitos y plazos se
ñalados p lT el articulo 128 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo en la forma, requisitos y plazos señalados pOr el ar
tículo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
Julio ce 195B, en armon1acon el articulo 52 y siguientes de
la Ley d? 27 de diciembre de 1956, reguladora de: la Juris·
dicción Contencioso-Administratíva. y cualquier otra clase de
recurso o reclamación- que proceda.

Lo que comunico a V. r.
Madrid. 1 de agosto de 19S4.-P. D. (15 de diciembre de

1980). el Director _del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza, Angel Barbero Martin.

Ilmo. Sr. Director del Instltuto'Nacional para. la Conservación
.le la Naturaleza.

51". Subdirector general de Sanidad Animal.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
.Explotación "Munie1pio
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Todas ellas de la provinCia de Orense y propiedad de -Coope
rativas Orensanas Soctedad Cooperativa Limitadas- (eOREN).
esta Dirección cenera1 ha dispuesto le. publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios -y de comercio de sus pro
ductos a nivel nacional e internacional.

lo que se comunica a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde B. V. S.
Madrid, 12 de noviembre de 19114.-El Director general, Ju

lio Blanco G6mez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

R.ESOLUCION de 12 de noviembre de 1984, de la
Dirección General de la. Producción Agraria, por
la Que se da r>ubltcida(! a La concesión d.el titulo de
"Granja de Protección Santtaria Especia~ a los
efectos santtarios " de comercio de 8U8 productos
a nivel nacional e -internactonal a explotaciones de
ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura de la Comu·
nidad Autónoma de la Reglón de Murcia, concediendo el ti·
tulo -de _Granja de Protección Sanltarta Especial- a la explo
tación porcina. ..El llano_. del municipio de Bullas, y propiedad
de don Juan Nicolás Corbaltm, esta Dirección General ha
dispuesto la publicación de dicha concesión a los' efectos sa·
nitarlos y de comercio de sus productos a nivel nacional -e
internacional. .

Lo que Se comunica El. V. S. para su conocimiento y efectcls.
Dios guarde a V:S.
Madrid. 12 de noviembre de lQ84.-El Director general, Ju·

lio Blanco G6mez.

Sr. SubdirectOT general de Sanidad Animal.
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